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Ideas preliminares y fuentes legales

Los derechos reales, Derecho de bienes o Derecho sobre las cosas
La expresión «derechos reales» procede de la palabra latina «res» que significa
«cosa». Etimológicamente, por lo tanto, un derecho real es un derecho que recae
sobre una cosa concreta. Por eso las expresiones «Derecho de bienes» o
«Derecho de cosas» son equivalentes a «derechos reales».

I Ideas preliminares sobre los derechos reales:
1. Significado fundamental de los derechos reales.
2. Dimensión constitucional: Arts. 33, 128 y 132 de la

Constitución.
3. Fuentes legales de los derechos reales:

a La Constitución −→ La reserva de Ley ex art. 53 CE.
b El Código civil: El libro II, en su integridad, y una parte de los

libros III y IV.
c La legislación especial:
— La Ley y el Reglamento Hipotecarios.
— Las leyes especiales propiamente dichas:

X Leyes jurídico-civiles de ámbito estatal.
X Legislación administrativa estatal.
X Legislación autonómica.
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Concepto y caracteres de los derechos
reales

Concepto técnico de derecho real
El derecho real se suele definir como un poder directo y exclusivo sobre
una cosa concreta, que se caracteriza por las notas de inmediatividad,
inherencia a la cosa, exclusividad y, sobre todo, eficacia frente a todos
(erga omnes).

I Ideas en torno al concepto de derecho real:
1. El origen histórico de la categoría: La actio in rem.
2. El derecho real como poder sobre una cosa −→ Tipos de

poderes sobre las cosas.
3. Caracteres de los derechos reales:

a. La inmediatividad.
b. La inherencia a la cosa: Significa que en ellos (en teoría) no

hay un sujeto pasivo determinado.
c. La exclusividad: Cotitularidad, concurrencia y colisión de

derechos sobre una misma cosa.
d. La eficacia erga omnes: Problemas que plantea y mecanismos

para su solución.

X Nota crítica sobre estos caracteres.
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Distinción entre derechos reales y derechos
de crédito

I Aparentemente derechos reales y derechos de crédito son muy fáciles de
distinguir. Se diferencian por su objeto, por sus sujetos, por su eficacia,
por sus modos de adquisición, por sus causas de extinción...

I Pero si se profundiza un poco más...
X Lo normal es que los derechos reales nazcan de un contrato y no siempre es

fácil saber si del contrato ha surgido «sólo» una obligación de eficacia
relativa, o también un «derecho real» −→ Ejemplo: La opción de compra.

X Hay teorías que difuminan la distinción: La teoría obligacionista del derecho
real y la teoría patrimonialista del derecho de crédito.

X Hay una serie de situaciones consideradas “intermedias” entre derecho real y
derecho de crédito: Derechos reales in faciendo, obligaciones propter rem o
ius ad rem.

X Hay supuestos problemáticos, en los que no es fácil saber si un derecho es
real o de crédito, o por qué es una u otra cosa.

— Contratos en virtud de los cuales una persona adquiere la posesión de una
cosa de la que no es propietario: Usufructo, comodato, arrendamiento,
prenda...

— Contratos en virtud de los cuales una persona adquiere un poder relativo a
una cosa, sin tener al mismo tiempo su posesión material: opción de compra,
hipoteca...

X La existencia del Registro de la propiedad, y los efectos de la inscripción en
él complican aún más las cosas (véase última pregunta).
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Las cosas como objeto de los derechos
reales

La cosa sobre la que recaen los derechos reales
Toda cosa que no esté fuera del comercio puede ser objeto de
derechos reales siempre que exista, tenga unidad en el tráfico y
esté plenamente identificada.

I Ideas en torno al objeto de los derechos reales:
X Clases de cosas que pueden ser objeto de derechos reales:

1. Las cosas materiales −→ La distinción entre cosas muebles e
inmuebles.

2. Los derechos −→ Sobre «derechos» sólo se admiten algunos
derechos reales... y en todos estos casos se aplican siempre
reglas especiales.

3. Los llamados bienes inmateriales: Propiedad intelectual y
propiedad industrial.

X Requisitos para que sobre una cosa pueda recaer un derecho
real.

X Las res nullius.
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Clasificación de los derechos reales

La distinción básica
En materia de derechos reales la distinción básica es la que se establece entre,
de un lado, el derecho de propiedad, y, de otro, el resto de los derechos reales.

I La propiedad: Es el derecho más absoluto sobre las cosas: Art. 348 CC.
X El propietario tiene, en principio, todos los poderes legalmente posibles sobre

la cosa.
X Estos poderes varían según de qué tipo de cosa se trate. Por ello hay

distintas formas de propiedad.
X En ocasiones alguno de los poderes puede transmitirse a un tercero −→ La

elasticidad del dominio.

I Los restantes derechos reales: Cualquier poder sobre una cosa distinto
de la propiedad:

X Implican que algún poder sobre la cosa no lo tiene el propietario, sino un
tercero:

— Se les llama “derechos sobre cosa ajena” o “limitados”, o “limitativos”.
— Cada una de esas denominaciones refleja una característica diferente de los

mismos.

X Se clasifican atendiendo al tipo de poder que conceden.
X En gran medida tienen sentido, sobre todo, en bienes inmuebles, y ello se

nota en la regulación del Código civil.
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¿Derechos reales atípicos? (I)

Planteamiento del problema

De igual modo que existen los contratos típicos —configurados por la Ley— y los
atípicos —fruto de la autonomía privada—, cabe preguntarse si para que exista
un derecho real es o no imprescindible que la ley lo configure con tal carácter.
¿Pueden los particulares, en uso de su autonomía privada, crear derechos reales
atípicos?

I Los sistemas de numerus clausus y de numerus apertus en
materia de derechos reales:

1. Sistemas de numerus clausus y de numerus apertus en el Derecho
comparado −→ Ventajas e inconvenientes de cada uno de ellos.

2. ¿Es el sistema español de numerus clausus, o de numerus apertus?
a. Argumentos a favor del numerus apertus: Arts. 1255 CC, 2.2 LH y 7

RH.
— Las STS (Sala 3ª) 24-2-2000 y 31-1-2001 −→ Un reglamento (el RH) no

puede regular estas cuestiones.

b. Crítica de estos argumentos por los partidarios del numerus clausus
El principio de relatividad de los contratos como principal argumento a
favor del numerus clausus.
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¿Derechos reales atípicos? (II)

I Planteamiento de la cuestión desde otro punto de vista:
1. El problema no es si se puede o no crear un derecho real nuevo sino

cómo se podría crear:
— Por la vía contractual: Muy dudoso (cfr. art. 1257 CC).
— ¿Por vía testamentaria?
— Pero si se admite que realmente se puede crear un derecho real

nuevo:
a Este no puede ser una modalidad nueva de propiedad (cfr. art. 53 CE).
b No puede implicar una limitación al dominio que supere los límites de

los arts. 751 y 758 CC.

2. Este problema, además, es, en gran medida, un «falso problema»:
a La amplitud de los tipos estructurales de los derechos reales (arts. 467

y, sobre todo, 594 CC) hace muy difícil imaginar un «derecho real
nuevo» que no encaje en alguno de los derechos reales ya existentes.

b ¿Se han creado muchos derechos reales nuevos en los últimos 100
años?

— Las discusiones en torno al derecho de opción.
— La cuestión de la multipropiedad/Aprovechamiento por turnos.
— Los derechos de subedificación y de sobreelevación.
— La función, en esta materia, de la DGSJFP (antigua DGRN) −→ Se

puede inscribir en el Registror de la propiedad cualquier derecho real,
pero sólo algunos derechos de crédito expresamente mencionados en
la Ley.
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Publicidad de los derechos reales (I)
Ideas generales

Seguridad jurídica y seguridad en el tráfico
La eficacia erga omnes de los derechos reales, junto al principio de que nadie
puede transmitir lo que no tiene, generan cierta inseguridad en el tráfico jurídico:
el que adquiere nunca está seguro de haber adquirido realmente, ni de que no
exista un tercero con algún derecho sobre lo que él adquirió.

I La publicidad como solución a este problema:
X Noción jurídica de publicidad.

— Mecanismos básicos de publicidad inorgánica: posesión (lección 2ª) y
tradición (lección 3ª).

— La publicidad organizada: Los sistemas posibles de publicidad
registral.

X La publicidad inmobiliaria registral en España.
— Antecedentes lejanos.
— La primera Ley Hipotecaria española: 1861.

. ¿Por qué la ley que regula esta materia se llama “hipotecaria”?

— La vigente LH y su reglamento.
X Relaciones entre la LH y el CC: Arts. 605 a 608 CC.
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El Registro de la Propiedad
Concepto y naturaleza

Concepto
El Registro de la Propiedad es el organismo del Estado al que incumbe
realizar la publicidad de los derechos reales sobre bienes inmuebles
mediante la inscripción y anotación en él de los actos y contratos
relativos al dominio y demás derechos reales sobre este tipo de bienes.

I Ideas en torno al Registro de la Propiedad:
X Su doble naturaleza.
X Organización:

— Funcional: Arts. 259, 260 y 274 LH −→ La DGSJFP.
— Territorial: Art. 275 LH.
— Interna: Los libros del Registro (art. 362 RH).

X Publicidad formal: Formas modos o procedimientos por los
que se realiza la publicidad: Arts. 221 y 222 LH.

X El Catastro Inmobiliario y sus relaciones con el Registro (RDL
1/2004).
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Nociones básicas
de Derecho inmobiliario registral

I Elementos de la publicidad registral−→ En el RP se presentan
documentos en los que constan actos que afectan a derechos
sobre fincas.

1. La finca −→ Soporte material de la publicidad registral
— Concepto.
— La inmatriculación −→ Concepto y procedimientos de inmatriculación
— La descripción de las fincas: Descripción inicial y modificaciones

materiales y formales.

2. El objeto de la publicidad: Actos, negocios y derechos inscribibles.
— Actos inscribibles.
— Derechos inscribibles.
— Documentos con acceso al Registro (arts 3 LH y 33 a 38 RH).

I Los asientos registrales
X Los distintos tipos de asientos registrales: Art. 41 RH

— En particular: La diferencia entre la inscripción en sentido estricto, las
anotaciones preventivas y las notas marginales.

X El llamado «procedimiento registral»
— Los llamados principios hipotecarios.
— Los principios de rogación (art. 6 LH), prioridad (art. 17 LH), legalidad

(art. 18-I LH) y tracto sucesivo (art. 20-I y II LH).



Lección 1ª:
Los derechos

reales

Ideas
preliminares

Concepto de
derecho real

Derechos
reales
atípicos

Sistemas de
publicidad
Ideas generales

El Registro de la
Propiedad

Algunas nociones
básicas

La protección
registral

Imágenes

La protección registral

El principio de inscripción declarativa y voluntaria
La regla en nuestro sistema es que la inscripción de un acto en el Registro es
voluntaria y meramente declarativa: La inscripción en el Registro no es —como
regla— requisito para que un derecho real nazca, se modifique o se extinga.

I Problema derivado del principio de inscripción declarativa y
voluntaria −→ Aumentan los casos de posible discrepancia entre el
Registro y la realidad.

X El principio de fe pública registral como mecanismo de salvaguarda
de la publicidad.

— Enunciación del principio: Arts. 32 y 34 LH −→ Noción de tercero
hipotecario.

. Diferencias entre los arts. 32 y 34 LH.

. La protección registral como mecanismo de adquisición a non domino

— Consecuencia de la protección del tercero hipotecario en orden a la
distinción entre derechos reales y derechos de crédito.

X Los estímulos a la inscripción: La protección registral al titular inscrito
(principio de legitimación registral). El art. 38 LH.
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